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Reservas

A la minuta con proyecto de decreto que reforma, adiciona y
deroga diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y
Servicios, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Fe-
deral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, presen-
tadas por el Grupo Parlamentario del PAN
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de octubre de 2015

Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Confundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
DIp.Ko^'íca 3)Ctt-A V/E^cH'mteerante dei Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, presenta ante esta Soberanía la reserva a la Minuta de dictamen con proyecto de
decreto que por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, del
Código Fiscal de la Federacióny de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla.

Para modificar el artículo Quinto Transitorio correspondiente al:

) ARTÍCULO PRIMERO LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA
) ARTÍCULO SEGUNDO DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA
) ARTÍCULO TERCERO DISPOSICIONES DE VIGENCIA TEMPORAL DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

X) ARTÍCULO CUARTO LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN YSERVICIOS
)ARTÍCULO QUINTO DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN YSERVICIOS
) ARTÍCULO SEXTO CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN
)ARTÍCULO SÉPTIMO DISPOSICIÓN TRANSITORIA DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN
) ARTÍCULO OaAVO LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO YRESPONSABILIDAD HACENDARIA

Para quedar como sigue:

Texto de la Minuta de Miscelánea Fiscal 2016

enviada por el Senado
DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY

DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

ARTÍCULO QUINTO.-

Propuesta de modificación

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY
DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

ARTÍCULO QUINTO.-

Se elimina el párrafo

ZqOetlS

esquema—definido—en—esta—fracción
deberá prever que los procíos máximos
podrán—aumentar—e—disminuir,—sen

octubre de 2015, como máximo en la

bN SECRETARÍA
PRESIDENCIA DEIAM

H, CÁMARA DE D

TEi;CNICA

ESA DÍRECTIVA

IPUTADOS

conforme a ios Criterios-Generales de

Potftisa-Económica-para-aotSr

LkHk«AnBIPUTAOei

SA
Nombre

2 9 OCT 201!

siQNea
/•V-» 1-lora



IV. IV

Sin otro particular, y agradeciendo de antemano la atención que estoy seguro presentara al asunto
en comento, reciba un cordial saludo.

ámente

DIP.
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